RES. 1990/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 2777/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la prórroga por el término de 4 meses, del plazo establecido para la ejecución de la Licitación Pública Nº 15/13, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la instalación y mantenimiento de semáforos en la Red Vial Nacional;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de mayo de 2014, acordó observar el gasto en virtud de que no se había dado cumplimiento con la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se habían invocado razones de urgencia para reducir el plazo. Tampoco se habían establecido los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de julio de 2014, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma CIEMSA por $ 61:407.684,22, de acuerdo con el siguiente detalle: $ 45:758.334 para servicio, $ 10:066.833,48 para IVA (22%) y $ 5:582.516,74 para Imprevistos. Por la misma resolución, se insistió en el gasto observado y  este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, acordó mantener la observación;
3) que en la oportunidad, se solicita la ampliación del plazo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (36 meses a partir de la fecha del Acta de replanteo, que fuera suscripta el 3 de setiembre de 2014), por cuatro meses más;
4) que, por nota del Jefe del Departamento de Seguridad en el Tránsito de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) de fecha 27 de marzo de 2017, se expresa que es necesario gestionar una ampliación de plazo de 4 meses, dada la necesidad de realizar obras de readecuación de los cruces, tares que están próximas a comenzar pero los plazos de ejecución de las mismas -además del tiempo necesario para la instalación de los semáforos- excederían el plazo contractual original;
5) que se indica que no existen ampliaciones en este contrato y que actualmente se lleva ejecutado $ 36:370.251, 97 IVA incluido;
6) que por informe de la Asesoría Jurídica de fecha 3 de mayo de 2017, se expresa que resultaría conveniente y razonable la prórroga de plazo que permita la ejecución de los trabajos proyectados;
7) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando  prorrogar por el término de 4 meses el plazo establecido para la ejecución de la obra objeto del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que es potestativo de la Administración prorrogar el plazo contractual, lo cual está establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y en el Artículo 74 del TOCAF, el cual dispone que “las prestacio​nes objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos”;
2) que no obstante, la ampliación planteada se encuentra alcanzada por el mismo vicio que motivó la observación del gasto original;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la ampliación proyectada;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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